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La Autoridad Ambiental en el territorio marino 

es el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE. Se encuentra en proceso de 

reglamentación la CAR que tendrá jurisdicción 

en la zona marino costera. 
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Información nueva y actualización:

* Inclusión Licencias Ambientales para exploración de hidrocarburos

* Inclusión Cables Submarinos

* Actualización de la nota aclaratoria

NOTA ACLARATORIA SOBRE LAS FICHAS SOCIO AMBIENTALES
La ANH aclara que la información contenida en este documento está sujeta a variaciones por disposición de las autoridades

competentes y que es responsabilidad de los Contratistas actualizar esta información y dar estricto cumplimiento a las

disposiciones que regulan todas las anteriores materias. 

CONTROL DE CAMBIOS - FICHAS SOCIO AMBIENTALES
Versión No. Descripción

ECOSISTEMAS ESTRATEGICOS Y ACTIVIDADES DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL EN PROCESO

Es un área de la zona costera definida geográficamente para su ordenación y manejo, que contiene ecosistemas con

características propias y distintivas, con condiciones similares y de conectividad en cuanto a sus aspectos estructurales y

funcionales. Esta UAC está en proceso de ordenamiento por parte de la Autoridad Ambiental Regional y su régimen de usos

requerirá de una aprobación posterior por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El Bloque se encuentra

parcialmente al interior de la UAC Caribe Oceánico.

INFRAESTRUCTURA MARINA

Unidades Ambientales Costeras (UAC) en proceso de ordenamiento

LICENCIAS AMBIENTALES - EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS
Expediente ANLA: LAM 4701

Decreto 2820 de 2010, Articulo 26°. Superposición de proyectos. La autoridad ambiental competente podrá otorgar licencia

ambiental a proyectos cuyas áreas se superpongan con proyectos licenciados, siempre y cuando el interesado en el proyecto a

licenciar demuestre que éstos pueden coexistir e identifique además, el manejo y la responsabilidad individual de los impactos

ambientales generados en el área superpuesta.

Para el efecto el interesado en el proyecto a licenciar deberá informar a la autoridad ambiental sobre la superposición, quien a

su vez, deberá comunicar tal situación al titular de la licencia ambiental objeto de superposición con el fin de que conozca dicha

situación y pueda pronunciarse al respecto en los términos de ley.

Son estructuras alojadas en el fondo marino cuyo objeto es facilitar las comunicaciones. El artículo 1° de la Resolución 204 de

2012 expedida por DIMAR establece que la autoridad marítima procederá a “Establecer zonas de seguridad que comprenden el

tendido de cables submarinos de comunicaciones autorizados por la Dirección General Marítima. Estas áreas abarcan las paralelas

que se extienden a 1/4 de milla náutica (500 metros) a cada lado de los Cables, ubicados en las áreas de jurisdicción marítima

nacional y debidamente señalizados en las cartas náuticas” y, a su vez, el artículo 2° establece que “En estas zonas se prohíbe el

fondeo de cualquier clase de buque y la pesca de arrastre, asimismo la realización de cualquier tipo de actividad marítima que

mantenga total o parcialmente contacto con el fondo marino”.

Cables Submarinos

Caladeros de pesca

Un caladero es aquel sitio especialmente apropiado para calar o bien para lanzar las redes de pesca. Es en los caladeros donde los 

pescadores tienen o calan sus redes justamente por la existencia de condiciones muy satisfactorias que facilitan la abundancia

de pesca. Al ser zonas de uso habitual o permanente por parte de grupos étnicos, es probable el desarrollo de consulta previa.

 
 


